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efectos económicos la liquidación de haberes desde la referida
fecha hasta la incorporación del funcionario se realizará previo
descuento de las cantidades que hubiese percibido como exce
dente forzoso en el mismo periodo de tiempo.

Art. 11. Los funcionarios que tomen parte en el concurso
convacado por la presente Orden ostentarán en su nuevo des
tine la misma condición como funcionario en propiedad, o in
terinos o como contratados, con que hubiesen venido sirviendo
su puesto en la Administración Local de 1fn!.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dio.r,; guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 20 de marzo de 1970

:oDn Francisco ROBas Torres, por no tener titulo de Bachiller
Superior o equivalente y por presentadón de f,U instancia fuera
de plazo.

Contra la presente ResoJucion podran lo~ mt:eresadoH inter
poner, en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente
de su publícación en el «Boletín Oficial del Esta,dm), la recla
mación prevista en 1'1 ~-lTth~u]o 1:11 d'e 1::1 Ley de Procedimient.o
AdminIstrativo.

Almeria, 20 de marzo de 197iJ.-El Pre<i.uente. AntoniQ Mo
reno Ma'l'tin.---1.731-A.

GARICANQ

Ilmo. Sr. Director general de Administración LocaL

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLU'CION de la Junta del PI/CIto de Santanda
por la que se anuncia concnrso-oposidón para C1lbrt!'
Imu plaza de Ordenanza.

Por acuerdo de esta Junta y debidameuL€ amorizada por la
Dirección Q!eneral de la Función Pública con fecha 16 de marzo
de 1970. se convoca concurso-oposición para cubrir una plaza de
Ordenanza en la plantilla del personal Subalterno de esta Junta,
encuadrada en el Estatuto Reglamentwrío del Personal. de JUll
tas de Puertos de 23 de julio de 1953, de confonnidad con el
Reglamento C~lleral para Ingreso f'n la Administración Públka
de fecha 27 de junio d{~ 196ft

RESOLUC/ON de la Junta del Puerto de Almerta
por la que se transcribe relación provisional de aspi
ranfe3 admitidos 11 excluidos a la oposición para
cubrir dos 'Plaza..~ de Celadores Guardamuelles.

Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a
la opOsición para cubrir d.os plazas de Celad.ores Quardamuell~,

anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» número 17, ere- 20 de
enero de 1970:

Admitido!

D. Antonio Fernández Muyor.
D. Jesús del Aguila Martin.
D. Antonio Estrada Román.
D. Antonio Martin Escoz.
D. Fernando Mañas F'ernández.
D. Juan José Ram1rez Sánchez.

Excluído

Don Ramón Rodriguez Martínez, por no tener cmnplido el
:,-;erVlcío militar en la fecha en que terminó el plazo para pre
¡..:ell tar solicitudes.

Contra la presente ResolLtción podrán los interesados ínter
¡:¡únl2'r, en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado>}, la recl~

rnact6n prevista en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Almeria, 20 de m&~ de 1970.-1.:1 Presidente, Antonio M01'pno
Martin.-l.732~A.

RESOLUC¡ON tU la Junta del Puerto de Almería
por la que Be transcribe relación provisional de aspi
mntes admitidos 1I excluido.., a la oposición para
cubrir tres mazas de Otictales segu.ndos adminis-
t-rativos. .

Relación provisi.onal de aspirantes admitidos y excluidos a la
oposición para cubrir tres plazas de Oficiales segundos admi
ni¡;tTatívos, anunclada en el «Boletin Oficial del Estado» núme
ro 8, de 9 de enero de 1970

Admitidos

D! Antonia Granados GOmez.
D. Antonio Pernández Ramón.
D. Antonio .Tudela Diaz.
D. Diego Terres Maturana.
D. José Belmonte Salvador.
D.~ Maria Dolores Jitnénez Ros.
n: María del Carmen Ramirez Nieto.
D. Eduardo Barrios González.
D. Ernesto Sánchez León.
D. Joaquln SOcias dei Barco.
D. Antonio Franco Sánchez.
D. En'1'ique Amarós Garc1a.
D. Diego Sáez MoUna
D.~ María Dolores Galindo Gonzá..l{"z.
D. Gabriel Morales Garc1a.

ExClUido$

Don Manuel Carmona Morales, por no tener titulo de :8achl·
Her supetlor o eqUivalente.

l. N aRMAS GRNER\LFS

1.1. Número de pW:::IlS

Se (~onVoca una plaza de Onlenan2:;:t.,

1.1.1. Carat'1f'r'ishcas de la pta.::a

al De orden reglamentario.-Dícll8. plazt~ ~'sUt encuadrada
en el F.statuto Reglan'1entarlo d'el Persomtl de ,1lmtas de Puertos
de 23 de julio de 1953.

b) De orden retributivo.-Los emolmnentos a percibir corre;
ponden a los señalados en el citado Estatuto Reglamentario de
Personal de Juntas de Puertos, aprobado.~ por Orden del Con·
seJo de Mnistros de 2'1 de enero rle 19m,

1.2. Sistema selectn'o

La selección de aspirante:; se realizara mediante el slstema
de concurso oposición, con alTeglo ti, las pruebas indi.cadas en
el articulo 70 y siguientes del Estatuto Reglamentario del Per
sonal de .funta.s de Puertos,

2. REQUISITOS DE LO~; CANnIDATOS

Para ser admitidos a ltl. práctica de las pruebas &electivas
seT:t necesario rí'unir In:, :,i~nientes requisHm.

::!.l. Cipllpraln

a) Ser español.
bl Tener cumplidos ve~nU(¡n [tüos y no exce<.h--:r de cuarenta.
el Saber leer y escribir correctamente y hacer con facilidad

cualquier operación de &uma, resta, multiplicación y división
de número~ enteros y decimales.

d.i CareoeT de antecedentes penales.
e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
n No haber sido separado mediante expediente disciplinarlo

del servicio del Estado o de la Administración Local ni hallar,'Jf:
inhabilitado para ('1 ejercicio de funciones püblicas.

El Tribunal podri solicitar los antecedentes n€cesarios que le
permitan tener un pleno conocimiento de una conducta int.a
chable de 1m:. aspirantes.

2.2. De orden personal

Se considerará mérito preferente ei pertenecer a la plantilla
de esta Junta en l.:ualqulera de sus categorías. desempefiandO
plaza en propiedad.

::U. Forma

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debeTán
en su solidtud hacer constar 10 siguiente:

a) Manifestar los aspirantet. que ,eúnen todOR los requisitos
exigidos por la convocatoria.

lJ) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cionai y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requiSitos exigido."
en la misma.

3.1. Organos a quien se (Ziriqe

Las solicitudes se dirigirán al ilustristrno se"Üor Presidente
de 1" Junta del :Pue<to de Santander.
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4. ADMIsIÓN DE CANDIDATOS

Transcurrido el plazo de presentación de instancias y apro
bada la lista provisional de admitidos o excluidoR se hará pú
blica en el «Boletín Oficial del Estadm).

3.3. Plazo de presentación

El plazo de presentación será de treinta dia.'3, contados a par
tir del siguiente al de la pub-Ucación de la convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hara en ]a Secretaría de la
Junta del Puerto de Santander, paseo de Pereda, número 33, se
gundo, o en los lugares que determina el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tarnar parte en las
pruebas selectivas

Los derechos de examen importarán la cantidad de dosc1entas
pesetas (200 ptasJ. Esta SlUUa será devuelta a los soliciíantet'l
que no sean admitidos a la práctica de los ejerci'Cio..~.

3.6. Forma de efectuar el importe

El importe de dichos derechos se efectuara en la Depositaria
Pagaduría de esta Junta o por giro postal o telegráfico, hacién
dose oonstar en este caso, en la solicitud, el númf!ro y fecha
de ingreso.

3.7. Dejectos en las solicitudes

De acuerdo con el articulo 71 de la- Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se requerirá al interesado para qUe en el plaz.o de
diez dias subsane la falta o acompañe 108 documentos precep
tivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría sn ínS'tan
cla stn más trámites.

4.1. Lista provtsional. •

ei «Boletín Oficial del Estado» al menos con quince días de an
telación.

6.5. Excl?1Sión de los aspírantes durante la fase de selección

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirante~

carece de los requisitos exigido..." en la convocatoria, se le ex~

cluira de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, a !a jurisdicción ordinaria si se a.pr~cinse

ínexnditud en la declaración que fonnuló.

7 CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

í.] ,\'istema de calificación de los ejerdcios

El Tribunal calificará los ejercicios de O a 10 puntos, sIendo
la callficación definitiva la que resulte de la totalidad de lOR
puntos obtenidos.

8. LISTA DF APROBADOS Y PROPUESTA. DEL TRIBUNA.l

8.1 Lista dr aprobados

Terminada la calificación de los aspirantes, el TribunaJ pu
blicará relación de aprobados por orden y puntuación de los
opositores. no pudiendo rebasar el número de plazas convacada.<\,

8.2. P7opw~sta de aprobados

El Tribunal elevara la relación üe aprolJados a la Junta del
Puerto de Santander. para qUe ésta expida los nombramientos.
con arreglo a la dispuesto en el apartado p) del articulo séptimo
de la Ley de Juntas de Puertos de 20 de junio de 1968.

83. Propuesta complementaria. d.e aprobados

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a Jo~

exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentadón General
para Ingreso en la Admirrlstración Pública, el acta de la última
sesión. fin la que habrán de figurar por orden de puntuación
todos los opositores que, habiendo superado todas hls pruehas.
eX('Rd¡~."'f'p d",l número de plazas convocadas.

4.2. Errores en las solicitudes
9 PRERENTJl.CION DF DOCUMENTOS

Los errores de hecho que pudieran advertirse podran subsa- 9.1 Documentos
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado,

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional

Contra la lista provisional podran los interesados interponer
en el plazo de quin'Ce días, a partir del siguiente a su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación, de acuerdo
con el articulo 121 de la Ley df' Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazada.<:; en la. Reso
lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» por ta
que se apruebe la lista definitiva.

4.5, Recursos contra la lista definitiva

Contra la Resolución que apruebe la lista definitiva podrán
los interesados interponer recurso de reposi'Clón en el plazo de
ocho días.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRlOONAI,

5,1. Tribunal calificador

Estará compuesto pOr el Presidente de la Junta, el Ingeniero
Direct<>r y el Secretario de la misma.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. CoMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Comienzo

No podrá exceder de dos meses el tiempo comprendido entre
la publica'clón de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios

6.2. Identificación de los opositores

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a loo opo
sitores para que acrediten su identidad

6.3. Orden de actuación de los opositores

El orden de actuación de los opositores se efectuará mediante
sorteo público que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado)}.

6.4. Fecha, hora 1/ lugar de comienzo de los ejercicios

El Tribunal, una vez constituido, acordara la feeha, hora y
lugar en que comenzarán laS pruebas selectivas y se publicará en

Loo aspirantes aprobados presentarún IOR siguientes docu-
ment.os·

1." Certifícacion del acta de nacimiento.
2." Certificación negativa de antpcedentes penaJes
3.0 Cf'rtifieación médico-oficial que acredite no padecer en·

fermf'dRo o deff''l''to ffRiro Qllf' implda (>1 pj?rdcio del cargo

9.2. Plazo

El plazo de presentación ser? df' treinta dias. a partir de la
puhlicación de la lista de aprobados.

En defl?cto de la':: document.os concref-os acreditativos de reu·
nir las condiciones exigidas en la convocatoria. se podrán acre·
ditar por cualquier mf'dio de pruf>ba 3.dmisihlf' en Df'recho

9.3 Exenciones

Los qUe tuvieran la ,'Condición de funcionarios públicos ",sta
rán exentoR de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para, obtener su nombramiento. de
biendo prp",<;entar certificación del Ministerio u Or~anjsmo de
que dependan. acreditando su condirión v ClHU"ltal' rircunstan·
das consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de prespnta.ción de documpntos

Quienes dentro de-I pla2'.o indicado. v salvo lOS caROS de fUer7A.
mayor. no presentaran su documentadón no podrán ser nom·
brados, quf'dando anuladn.s todas sus actuaciones. sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiera, podido tn('urrirse por
falsedad en la instancia. En ~St.e eftSo 1:1 Junta formularn pro-
puesta de nombramiento. según ordf".Il de puntuac16n. a favor
de quienes a consecuencia de la referida an111ación tnVif'TJ'ln
cabida en el número de pla.7a['"! convocadas

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Ncymbramientos

La Junta del Puerto hará los correspondientes nombramientos
a favor de los aspirantes aprobados que hubieran completado SIl
documentación en el plazo fUado en el apartado 9.

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Plazo

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los requisitos exigidos en el aparta-do c) del ar
tículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.
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11.:1. Ampliación

La Junta podrá conceder, a petición de los interesados, una
prórroga del plazo de toma de posesión, que no excederá de la
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejaran y con
follo no se perjudican derechos a terceros.

12. NORMA FINAr.

Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatoria, sus ba~s y cuantos actos administrativos
~ deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
!Jlecida en la Ley de Procedimiento Administ.rativo.

Santander, 20 de marzo de 1970.-EI Presidente, Pedro Perez
del Molino y Pombo.-El secretario, Javier Hergueta y de Ga
ramendi

e Investigación, rigiéndose el concurso-oposi-ción por los pre
ceptos legales que en las mismas se sefiala:n.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento .v ('fecLo;~

Dios guarde a V. l. mucho..c; años.
Madrid. ;) df' marzo de ] 97fl.

VILLAR PALASI

I.lmo. Sr. Dirf'etof gpn<"Tal dt" En~ñlln7.a Su:rwrior e Investi
i,'ación

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca para su provisión a concurso-oposiclón
en turno libre las plazas de Profesor agregado de la Facultllid
de Veterinaria de Córdoba, de la Universidad de Sevilla, que
en la misma se mencionan,

Esta Dirección General de Enseñanza: Superior e Investiga
ción hace públicas las normas por las que se habrá de regir el
mencionado r:oncurso-oposición y que son las siguient€s:

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Directm' g.l'nel'al de Enseñam':a Superior e Investi
gación.

Lo digo a V. L para su conocimiento y pfectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 5 de marzo de 1970.

ORDEN de 5 de marzo de 1970 por la que se con
vocan a concurso-oposición en turno libre las pla
zas de Profesor agregado qlte se indican, vacantes
en la Facultad de Veterinaria de Córdoba. de la
Universidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vacantes en la Faculta'd de Veterinaria de Cór~
coba, de la Universidad de sevilla, las plazas de Profesor ag:re-
r',ado que a continuación se indican:

«Genética» (con Citogenétiea y Mejora genética), y
«Etnología e Identificación».

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Deca
n.ato y Rectorado respectivos y preVÍo informe de la Comisión
Superior de Personal, ha resuelto anunciar las mencionadas
pl::tzas para su provisión a concurso-oposición en turno libre

Los aspirantes, para, ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exi¡en en las noI1I1.M de convocatoria que
s~ publiquen por .esa Dirección General de Ensefianza Superior

l. Normas f/enerales

l.a El concurso-oposición se regirá por 10 establecido en la
presente Orden d€ convocatotia, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre -estructura de las Facultades Universitarias y su profeso
rado; Re~lamento General para ingreso en la AdministI:aci~)n
Publica, aprobado por Decret.o 141111968, de 27 de JUrno;
Ley 4&/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos
oposición a. plazas de Profesores agrega::dos, y Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que fR
a.prueba la Le;..: articu1actn. de Funcionarios Civiles del E,c:¡tado

l} Requisitos

A) Ser espaüol.
Bl Haber cumplldo veintiún años de ed(ld,
C) No habe! s1do separado medIante expediente disciplina

rio d,¡;;l servicio del Estado o de la Administración Local ni h8
lIarse inhabilitado para el .servicio de funciones pública~c;.

DI Haber aprobad.) lOR ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la oJ;tenCÍón del título de Doctor en
Facultad {) en E:;cuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infect.o-conta,aios:l ni defecto
físico {) psiquico que inhabilite para el serviclo,

Fl Carecf'r de antecedentes penales.
GI Concurrir f'11 los aspirantes cualqnle1'fl el,o l:T'; eircllnf;-

tandas siguientes: '

a) Haber desempeúaao función docente o investigador:-t
efectiva durante tres cursos completos, como mínimo, en cual
quiera de las Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de- investigación ú
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas. acreditada mediante certificaeiún expedidll
por los RectoreR correspondientes o la Secretaría Üf'nera.l del
Consejo Superior de Investigaciones Científica::;, respect1vn
mente.

b') Centros de Enseñamm, Superior del 8acromonte, El R",
corial o Deusto. mediantR cf'riificaClón expedida por los Rec
tores o Directores: de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid visada por el Rectorado de la misrl.1a.

d') Instituto.s de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida po,' el Director del mismo. en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia), que se flcreditará mediante la certificacIón
del R.ector del mismo. en la que constará, además. la condición
de becario de1 mismo.

f') Junta de Energía NU,clear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma. en la Que
se hará oonsta:r, ademús, la condición de colahol'ador o inve::;
tig-ador del jnteresado.

g') Universidades de la Iglesia legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1!m2, que
se acreditará mediante certificación del RRctorado correspon
diente.

h') EscuelftS Técnicas Superiores, Que se justificará median~
te certificación del Director de la mjsma,

i') Instituto Católico de Artes e Industria, de Madrid. me
diante certiflcación exnedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Univenütarios o de Enseñanza' Técnica SuperIor
del extranjero, de caráct-el' ofieia1. mediante ceTtifica-eión ex
Dedlda por los Redores o Dirrict,nrf'\" de los respectivos Centros
df'bidamente lec;alizada.

b) ser Catedrático de Centros docen~8 de grado medio, eon
tres años completos de ejercicio en la. catedta.

2.;1. Para M't' udmii.j(Jl) al ('oncurso-opos:('ión 8\' "equ!f"l'enkv
('o!1dicione~i sigllienh"o;;

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 5 de marzo de 1970 por la qUe se nom
bra el Tribunal qUe ha de juzgar el co-ncurso-opo
sición a las plaza..<; de Profesor agregado de «Quí
mica inorgánica» de la Facultad de Ciencias de
las Unú,ersidcides de Gra-nada, Madrid (scf/lmdai.
Oviedo y Sellilla.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo .dispuesto en la.<; OrdeneR
de _este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el TriblIDal que ha de
Juzgar el concurso-oposlción anunciado por Ordenes de 18 de
octubre de 1967 y 7 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del
:E:stado» del 7 de noviembre y 2 de Nnio, respectivamente),
para la provisión, en propiedad. de las pla7;as de Profesor
a gregado de «Química inorgánica» de la Facultad de Ciencia~.,

de las Universidades de Granada, Madrid (segunda pla?la), Ovie
dn y Sevilla, que estará constituido en la siguientf' forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Felipe Lucena Conde,
Vocales: Don Jaime- González Carreró, don Juan de DioR

López González, don Siro Arribas .Jimeno y don José MigUf~1

Gamboa Loyarte, Catedráticos de las universidades de Santin
go, Granada. Oviedo y en situación de excedente, respectiva
Inente.

Presidente suplente: Excelentisimo señor don Enrique Gu
t íérrez Rios.

Vocales suplentes: Don Miguel All1'at Burgués. don Rafael
Usón Lacal. don Antonio Doadrío Lópe7: y don José Beltrán
Martínez, CatedráticoR de las Universidades de Barcelona, Za
rngoza, Madrid y Valencia, respectivamente,

Lo.'> Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que !~eñala el nümero primero de la Orden de 30 de mayo
ele 1966.

DE


